
2024-08-14T13:59:41

Com probante Fiscal Digital por Internet

Forma de pago:

Cantidad Unidad Descripción Precio unitario Im porte

Dom icilio:

Cliente:

RFC: IFN060425C53

HMI780623LZ3

Fecha comprobante:

RFC:Factura
HOTEL MARIA ISABEL DE IGUALA

2024-08-14T14:12:42Fecha de certif icación del CFDI:

Folio f iscal: 3fc15014-50e4-4473-bf48-a2c1d46b276f

Número de comprobante:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Datos del receptor

 17722

Lugar de expedición: 40000

Domicilio y Expedido en:

Método de pago:PUE - Pago en una sola exhibición

28 - Tarjeta de débito

CONSTITUCIÓN N° Ext.5 Col.CENTRO CP.40000,IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,GUERRERO,México

AVENIDA INSURGENTES SUR N° Ext.452 Col.ROMA SUR CP.06760,CUAUHTEMOC,CIUDAD DE 
MEXICO,México

Régim en fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales

Uso CFDI: G03 - Gastos en general.

Régim en fiscal: 603

1 DAY RENTA DE LA HABITACION ( 209) POR DOS DIAS 14 Y 15 DE AGOSTO 
DEL 2024

1,174.79 1,174.79

Subtotal 1,174.79

Descuento

IVA (16) % 187.97

35.24ISH 3%

Total 1,398.00

UN MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.

| |1.1|3fc15014-50e4-4473-bf48-a2c1d46b276f|2024-08-14T14:12:42|MSE090205D9A|P5i+OKjYHjAm50QqjbzNPmSiPT3ooIPvvrYZNQO39sNS 
48nWw2SkuwLOmTUzms2UA9ehPbrOvPqYYrFLQtsm3pmhrXDpTWoPsfUgxPGs70h92FuPbmnQSpdHOgW0fhQ/VjRRcyisqKlxtjDv1EljYHaTTI2/9QRIGgyz 
zBg5/3G7WqwtrfNMTWLAqsi3xWh1Qcg6XjRsWM6HBDivlD3TXQH5hwkHZwud3ZMUPNm6p7DLN+VRy4vVcp+J5SDe23TjeFyeIvI5T1usNMmDLLlqJEftW1Vz 
X3l9xjzUDWv0/cLjTSOp6XieOQvUEbTV8gvz8FOye2kpEXJd17s2gR4t9A==|00001000000506109151| |

00001000000510162425 00001000000506109151

P5i+OKjYHjAm50QqjbzNPmSiPT3ooIPvvrYZNQO39sNS48nWw2SkuwLOmTUzms2UA9ehPbrOvPqYYrFLQtsm3pmhrXDpTWoPsfUgxPGs70h92FuPbmnQSpdHOgW0fhQ
RRcyisqKlxtjDv1EljYHaTTI2/9QRIGgyzzBg5/3G7WqwtrfNMTWLAqsi3xWh1Qcg6XjRsWM6HBDivlD3TXQH5hwkHZwud3ZMUPNm6p7DLN+VRy4vVcp+J5SDe23TjeFye 
IvI5T1usNMmDLLlqJEftW1VzX3l9xjzUDWv0/cLjTSOp6XieOQvUEbTV8gvz8FOye2kpEXJd17s2gR4t9A==

m73UZPvvQSBZ+MGuk7ppEo8VpG7D/XA1WyS2CoG6zuhRSBUaVt243cf8tyalB1EmqrC3jufjQ9MD4iKwjzKXWf9jnM61TvpL+med3VbRN4yp0/btezsW+VZJVyNv7IjsNv 
yMQVF9TmcifumLnodeYuOcjXusNCMS3Mo8l5psQlnPJbj5Mpco/bk5weE+SNdaD4Pqw5bbEyvNmuRWj3piPgIGeE4fphBPeax1CZv7S0h9kpquCyQG7x9QU62gh4suKomc 
W/r90mttln6LBciwf0jUo9me33DgKhgm8ON5IPDoQ7hCCzYTDWoT6TV1X+0vWgG3caz36f5Ip75A5eG1fw==

Núm ero de serie del certificado de sello digital: Núm ero de serie del certificado de sello digital del SAT:

Cadena original del com plem ento de certificación digital del SAT:

Sello Digital del Em isor:

Sello digital del SAT:

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



Nombre emisor: GENOVEVA VEGA LOZA
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Código postal del
receptor:

06760

Régimen fiscal
receptor:

Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso CFDI: Gastos en general.

No. de serie del CSD: 00001000000513845370
Código postal, fecha y hora de
emisión:

40000 2024-08-15 22:36:55

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Personas Físicas con Actividades

Empresariales y Profesionales
Exportación: No aplica

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento Objeto impuesto

90101501 1.00 E48 Unidad de servicio 145.00 145.00 Sí objeto de impuesto.

Descripción consumo de alimentos del dia 15 de agosto del 2024 Impuesto Tipo Base Tipo
Factor

Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 145.00 Tasa 16.00% 23.20
Número de pedimento Número de cuenta predial

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Efectivo
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 145.00
Impuestos trasladados IVA 16.00% $ 23.20
Total $ 168.20

Sello digital del CFDI:
pfB4NRaonEHANuASrrXc9UDpOHi+jrKuGxhASioVZXJI81PLb+nkY82P8La1dljBAnkLK9CzUzR2lkPYVMCUcz6EH4f4TGobjYLNQGEL220g7w5qAqTkpe7rZ2ZFrcpKhZ33s2L5hra+8iU2ae
OvuIVQ/acF4C2YU2lElRJ6Eq1Qe4HDambs1PlKz9eMTtOLrDibGWazp/PkJY9D7W2ozONWCRJH0Z1ZBFmBr9zPFVhFQ+K4KEOUb7EcA+xOrCfz/53AsZbOMFKUaRRXktufVDuEV3heb9
AsnZzkOVyFhMSgow38tAoIQ9L0HBj/zpsHypV5Q4+1AL5ouCRB6y5aWg==

Sello digital del SAT:
dYoKN9K4HNuKLpNLE4iPkG5PhzvWueJ7uoThCco2/0QwVZU0RHonbW/O4qEm2IjXWvw6KPSkcHQ5oydbzmKeepi2wQiWeMCnBBZB0MMMi5dLpfK3jc2kYgPqNdO791Q4IZeS8sUw975
nCNJ4vxsW3NZycnnvnAnaMvEYNeYvioiWwAu32G//Qx4AddQwfSD+mY1bv6POsRo1WF3ynJlARwJzY74mRmJUlF9wjEK6lvCWGnuRTfixh+eURuTxSOccUpPcjoYry12XFlMtmnr8FJKeG
9WAn/icwXIAq0Bf8/8xJ82I9V5C/of6jbMDrJdgMAFusWTFw/xlJnvR5qIjZg==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|D70B1E54-2AE6-4B98-A063-3BAE391D18E6|2024-08-15T22:37:29|SAT970701NN3|pfB4NRaonEHANuASrrXc9UDpOHi+jrKuGxhASioVZXJI81PL
b+nkY82P8La1dljBAnkLK9CzUzR2lkPYVMCUcz6EH4f4TGobjYLNQGEL220g7w5qAqTkpe7rZ2ZFrcpKhZ33s2L5hra+8iU2aeOvuIVQ/acF4C2YU2lElRJ6
Eq1Qe4HDambs1PlKz9eMTtOLrDibGWazp/PkJY9D7W2ozONWCRJH0Z1ZBFmBr9zPFVhFQ+K4KEOUb7EcA+xOrCfz/53AsZbOMFKUaRRXktufVDuEV
3heb9AsnZzkOVyFhMSgow38tAoIQ9L0HBj/zpsHypV5Q4+1AL5ouCRB6y5aWg==|00001000000705250068||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000705250068

Fecha y hora de certificación: 2024-08-15 22:37:29

RFC emisor: VELG680103531 Folio fiscal: D70B1E54-2AE6-4B98-A063-3BAE391D18E6

Este documento es una representación impresa de un CFDI Página 1 de 1

1
2

3
4

5

6

7

8



1.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción IX, 
de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su 
edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción IX, 
de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona 
física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que mediante 
la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas 
electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por lo 
que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata 
del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura 
de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física tales como 
datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



2024-08-15T09:51:07

Com probante Fiscal Digital por Internet

Forma de pago:

Cantidad Unidad Descripción Precio unitario Im porte

Dom icilio:

Cliente:

RFC: IFN060425C53

BAVM6012236Z3

Fecha comprobante:

RFC:Factura
MARDONIO BARRIOS VARGAS

2024-08-15T09:46:26Fecha de certif icación del CFDI:

Folio f iscal: CD2F4078-FB0E-4A94-8B7D-38B398C6C0DD

Número de comprobante:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Datos del receptor

 3084

Lugar de expedición: 40000

Domicilio y Expedido en:

Método de pago:PUE - Pago en una sola exhibición

01 - Efectivo

ALDAMA N° Ext.16 Col.CENTRO CP.40000,IGUALA,GUERRERO,México

AVENIDA INSURGENTES SUR N° Ext.452 Col.ROMA SUR CP.06760,CUAUHTEMOC,CIUDAD DE 
MEXICO,México

Régim en fiscal: 626 - Régimen Simplif icado de Conf ianza

Uso CFDI: G03 - Gastos en general.

Régim en fiscal: 603

1 SERVICIO CONSUMO DE ALIMENTOS 130.72 130.72

Subtotal 130.72

Descuento

IVA (16) % 20.92

1.63I.S.R. retenido

Total 150.01

CIENTO CINCUENTA PESOS 01/100 M.N.

| |1.1|CD2F4078-FB0E-4A94-8B7D-38B398C6C0DD|2024-08-15T09:46:26|TSP080724QW6|oOmcrulEcEcisvkrrtuXOehCkynOTjuTnIRpxvfgZy4w 
yCvhbMwd8lXVlNLG2IVImxgA24h4gOma8m9EZIjrMMC6w4Do6gNXrCzEgc+sUocHblWg3e7bmxc3gBqcf9xyKvHSnknt1qW5m6Gx4ZOfWg/MphCJ0xutc2Y+ 
wePX2YLUeMcuf+B3iUz4/lK+Yo7tltrOvGPiMBlz7YNLqV0pdbbHWuEwX0SM0VNeSMEJD60d89VCUWRlFliehJpwbWhTavqpQUXx25h4Eh09UrTuW0TrwS3W 
rEIE5HLihUJdjdk3DcrM5Job2AodVU68YZupqbZF7dPaeBr60K05wEJjAQ==|00001000000702693654| |

00001000000510098647 00001000000702693654

oOmcrulEcEcisvkrrtuXOehCkynOTjuTnIRpxvfgZy4wyCvhbMwd8lXVlNLG2IVImxgA24h4gOma8m9EZIjrMMC6w4Do6gNXrCzEgc+sUocHblWg3e7bmxc3gBqcf9xyKv 
HSnknt1qW5m6Gx4ZOfWg/MphCJ0xutc2Y+wePX2YLUeMcuf+B3iUz4/lK+Yo7tltrOvGPiMBlz7YNLqV0pdbbHWuEwX0SM0VNeSMEJD60d89VCUWRlFliehJpwbWhTavqp 
QUXx25h4Eh09UrTuW0TrwS3WrEIE5HLihUJdjdk3DcrM5Job2AodVU68YZupqbZF7dPaeBr60K05wEJjAQ==

F7palfukMuKJZOOHnmTZgUyOAkcAVv9zJrus6yTcjPgRuaJGIE4JXtJg62NKPGW6xXTCfQSmBYY8s5uTGFDJ1MF7LeFdbmliqptmtsiw+JKokc3QqGuzgCD5+UouohyT7d 
32Cd47e295Knzj17ZWQn2paD1oyeLhBcNc+OBquWS1KY13/+E+Yb71ZDdwg8uR0Pg8KECUn+IAz2tXH405UUcsuq73ta5xtOpYPz7bJmMCJ7FpzdXT/lY1NmS2aQap8qpP
9000MkoGIh8Pl59g4VYQeecXMk3YBuXmHJxBkmiLSBwYgaItIX5nM29bG7H8N/SZuf8o5U+fQdeotrwmvw==

Núm ero de serie del certificado de sello digital: Núm ero de serie del certificado de sello digital del SAT:

Cadena original del com plem ento de certificación digital del SAT:

Sello Digital del Em isor:

Sello digital del SAT:

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"
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1.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
física. 
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.



Emisor: OPERADORA DE RESTAURANTES SARO

RFC: ORS080814162

Régimen fiscal: 601

No. de Serie del Certificado del Emisor: 00001000000510162873

General de Ley Personas Morales

Receptor:

Domicilio fiscal:

Dirección:

Cantidad
Clave unidad

del SAT
Clave de Producto
y Servicio del SAT Valor Unitario Descripción Importe

Fecha: 2024-08-16T09:09:45 Lugar de expedición: C.P. 40000 Folio: 32239 Serie: F

Tipo de cambio: 1Forma de pago: 28

Condiciones de pago:
Método de pago:

CONTADO

PUE Tipo de comprobante: IPago en una sola exhibición
Tarjeta de débito

Datos Generales
Moneda:

IFN060425C53
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC:

Uso del CFDI: G03

MXN

INSURGENTES SUR 452, ROMA SUR

01Exportación: 06760

603Régimen Fiscal:

Obj. de
impuesto

Dirección:

1 E48 90101500 $162.93 CONSUMO DE ALIMENTOS $162.9302

Importe con letra

CIENTO OCHENTA Y NUEVE PESOS MEXICANOS MXN

Impuestos Locales Trasladados
$.00 $.00

Impuestos Locales Retenidos
$.00 $.00

Número de Serie del CSD del SAT: 00001000000507247013
Fecha y hora de certificación: 2024-08-16T09:12:27

Folio Fiscal: 39410743-6bb5-4a69-9b43-c67857e4c910

Subtotal: $162.93

Descuento: $.00

TRASLADADOS

IVA: $26.07

IEPS: $.00

RETENIDOS

ISR: $.00

IVA: $.00

Total: $189.00

Notas

CFDI RelacionadoTipo relación:

Sello Digital del CFDI

eQna0C2+zWui0EBkOqB8JDpxSaSQXBHENUA0vBVacC8IoGfKC7aJ8S5VLq64E+TjYtelEClQDiZ2P6pJo/8XAFw1P0uFT1gcSRT
+C5AhADtakiuSPmUQfGnyqAIeA5EL5vPkwrZXFj9XxhDzqRErmrb/TCrW/
RpPw7R0mj7pEFboPH87HDvlsNu9g8iNHYI7dC3xlAkx8eLvbloQuOY4ME6OKgWN4f7jICTamvEv2bj9WaYOktPL66M5FoJAVCR7G6ii89uSgLv8Te6+EPtqH6h2WrmoHT6hAhwTA/1yezOPEnZ3zH4iqrp2AsdckU7J9wROjjRDnoYO/
lRoTxtjLA==

sIYwWgd1/eqxv8TqmgN/WOD5ioc5c6TJnhLQ8IurNp1UIfBfRrJ+nW1KhNNyN0Pn9sbZD+Mi022tXG0IUjAAL7YPIy4eoySN2mN/j419MAUPqEDtPABcmGj9o7G/
iObbmVg4FEG5I0Uvt1WV05PHMKoL96rt2iQsycs27bHE4NnRy+kpbX/lo5mmqc50o71G2BYGvMDSllxLFjztmZAbwEG5XhWr7VzcvTuR0LGSXyWjOhWC
+9KCOKJ4XnR2l4xh38uYeqIrfPz5YOTLB3P6chMW8igkDqicjMuihkrqcOar5yBkgJ56rS/2O0Cl0l1MCAyXB5cQeS2VHrhPCdo3BA==

Sello Digital del SAT

||1.1|39410743-6bb5-4a69-9b43-c67857e4c910|2024-08-16T09:12:27|CAD100607RY8||
eQna0C2+zWui0EBkOqB8JDpxSaSQXBHENUA0vBVacC8IoGfKC7aJ8S5VLq64E+TjYtelEClQDiZ2P6pJo/8XAFw1P0uFT1gcSRT
+C5AhADtakiuSPmUQfGnyqAIeA5EL5vPkwrZXFj9XxhDzqRErmrb/TCrW/
RpPw7R0mj7pEFboPH87HDvlsNu9g8iNHYI7dC3xlAkx8eLvbloQuOY4ME6OKgWN4f7jICTamvEv2bj9WaYOktPL66M5FoJAVCR7G6ii89uSgLv8Te6+EPtqH6h2WrmoHT6hAhwTA/1yezOPEnZ3zH4iqrp2AsdckU7J9wROjjRDnoYO/
lRoTxtjLA==|00001000000507247013||

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

Este comprobante fue generado con Induxsoft V10 | www.induxsoft.net

Este documento es una representación impresa de un CFDI4.0Versión
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1.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a 
su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
5.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Nombre emisor: GENOVEVA VEGA LOZA
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Código postal del
receptor:

06760

Régimen fiscal
receptor:

Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso CFDI: Gastos en general.

No. de serie del CSD: 00001000000513845370
Código postal, fecha y hora de
emisión:

40000 2024-08-14 20:17:30

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Personas Físicas con Actividades

Empresariales y Profesionales
Exportación: No aplica

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento Objeto impuesto

90101501 1.00 E48 Unidad de servicio 355.00 355.00 Sí objeto de impuesto.

Descripción CONSUMO DE ALIMENTOS DEL DIA 14 DE AGOSTO DEL 2024 Impuesto Tipo Base Tipo
Factor

Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 355.00 Tasa 16.00% 56.80
Número de pedimento Número de cuenta predial

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Efectivo
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 355.00
Impuestos trasladados IVA 16.00% $ 56.80
Total $ 411.80

Sello digital del CFDI:
cwmdLCoIXfObeZwxgtbtZu+hqggaOBa13GGm4o37LjuWioidevvqheQfQrMxGISH77Kr2wTMlWoTyaxFswblkaksYM2ZzvGeLEdNogsoh0C9pOrkRVcQYWrursE3Y2b6t18ZL+Cawc7+pXZX
Ecu+LxiV6JL4JCvdee5/owEokG4XCUxY7rkpm3QM08w6h8KOh2mxJQtXFi64JSwDuD0tq679LzAiRCHEsvP8mrANoDjVAke238er8z1xFqYRvt+jT24Tsllu37w4jL7Ptbl0KgyqrDXaO9XqQF4
EQfzO2nLa6Qo31ff4zdszeqaWwnh8vCSKmxflhzsLiSTR6MoF1g==

Sello digital del SAT:
O6EoyEkJMyjYaeL7g+mYgX5GZGhjZJEZVWgkfUEbTtcNRSlx8AV9IZVGS497utbGnl684jCI/thX5MqeHzWJrrJvTkufmsiQLGLwpT4ZOzo1m7zKD7vrDPCJyj6+JIj1UWNtO4kuUWAd0bV+o
82dG+KqUbBldg/zE+fimwGtCObjd7T2DD67Sh/Y7G+1nEy8clZ1tK1F7nbux3tBipV+mRgstsm8tSDYU9jV8HnXGBmWZAKcymW4Jhwjl/2O8ddtBN6cXt1h8OehJ6dJua82be4EUlN3KT0F7xp
LXiNhMMlcg1Z85PWk+0peMpQMOH6d6wnsEtId1zY5D6TsOo96IQ==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|55B66A4B-3C10-464F-B3B8-8B4D00A4A74D|2024-08-14T20:18:01|SAT970701NN3|cwmdLCoIXfObeZwxgtbtZu+hqggaOBa13GGm4o37LjuWioide
vvqheQfQrMxGISH77Kr2wTMlWoTyaxFswblkaksYM2ZzvGeLEdNogsoh0C9pOrkRVcQYWrursE3Y2b6t18ZL+Cawc7+pXZXEcu+LxiV6JL4JCvdee5/owE
okG4XCUxY7rkpm3QM08w6h8KOh2mxJQtXFi64JSwDuD0tq679LzAiRCHEsvP8mrANoDjVAke238er8z1xFqYRvt+jT24Tsllu37w4jL7Ptbl0KgyqrDXaO9X
qQF4EQfzO2nLa6Qo31ff4zdszeqaWwnh8vCSKmxflhzsLiSTR6MoF1g==|00001000000705250068||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000705250068

Fecha y hora de certificación: 2024-08-14 20:18:01

RFC emisor: VELG680103531 Folio fiscal: 55B66A4B-3C10-464F-B3B8-8B4D00A4A74D

Este documento es una representación impresa de un CFDI Página 1 de 1
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1.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, 
su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona 
física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por 
lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata 
del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura 
de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física tales como 
datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



CANTIDAD CON LETRA : DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS  19/100 MXN

MONEDA : MXN - Peso Mexicano  | METODO PAGO : PUE - Pago en una sola exhibición | FORMA PAGO : 01 - Efectivo

FECHA TIMBRADO : 2024-08-14T19:34:13

No de Serie del Certificado del SAT : 00001000000705928441

Sello Digital del CFDi
g88/uSiyvE1jgNNhQx3j5r7HYjLp9W6cTW3Ks2kwjhSjUkuYJw/lyIfyV/xWmFAFjRMGNyldrDsbQfxdyQp1qTRg6x2aVcRskFJ9IAapWOC

ys3NPLPHs4rH4pengbwwAianFaSuKjhYvBuHjCsgq/TSB2vRYeLPsPicQSLAf9FISI+Hxdl9xCv78e44oMhcLTKK5oKCrklo/mmhKa5xU

mV1HhC2SpaJK2MvriGaKPizVD54d7a/EipZbKufF2co6ODBJ04f0S3H3nMS1rYGQlkHyg4XKH3iX4AI36iO5nUeIRDRhKXTfHyBMkGLrl

1EiSX6UZY/Kj+5Bp4zxEHw5Cg==

Sello Digital del SAT
jTLvXMrSQKUl3pZzSTAaLX0DPinEdQ2MT7jlnyEF5j3Q8hOcoVun5thVgyLZCyLgBLxHHYiqeLOv/rvkT/kAjJA4UWUbkvspmDNXj5iNZU

u0fMftmzugUZgXStT3hQWsnEuBHiZYOg40MGnR209cWLm9aFP5a8BkoR1ztl2yryflAV+6wm5wszVkw77W6KNYbUA9dhdp6wJjm5Dg

x83UsKq+qgk6hw+83IF7WIjbt76/50+bqdZtjS8tsOAIIvLWp+/+HVoJ6zTwyv8s/+LBScn/YmTRrm1HPmSIg3zO/ruOs54VJpRD94s9R7W

96JdWpcXbpsJkZgLdU2u0qqvyag==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|01C062DE-F1D4-4C15-9CD0-615C49641AAE|2024-08-

14T19:34:13|PPD101129EA3|g88/uSiyvE1jgNNhQx3j5r7HYjLp9W6cTW3Ks2kwjhSjUkuYJw/lyIfyV/xWmFAFjRMGNyldrDsbQfxdyQp1q

TRg6x2aVcRskFJ9IAapWOCys3NPLPHs4rH4pengbwwAianFaSuKjhYvBuHjCsgq/TSB2vRYeLPsPicQSLAf9FISI+Hxdl9xCv78e44oMh

cLTKK5oKCrklo/mmhKa5xUmV1HhC2SpaJK2MvriGaKPizVD54d7a/EipZbKufF2co6ODBJ04f0S3H3nMS1rYGQlkHyg4XKH3iX4AI36iO5nUeIRDRhKXTfHyBMkGLrl1EiSX6UZY/Kj+5Bp4zxEHw5Cg==|0000100

0000705928441||

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Factura    A 389
PAULINA MARTINEZ PINEDA

RFC: MAPP9302185XA Tipo de comprobante :  I - Ingreso

No de serie del Certificado del CSD: 00001000000518402512

Folio Fiscal: 01C062DE-F1D4-4C15-9CD0-615C49641AAE

Régimen: 626 - Régimen Simplificado de Confianza

DATOS DEL CLIENTE EXPEDIDO EN

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

CP:40000

RFC: IFN060425C53
Uso CFDi: G03 - Gastos en general
Domicilio: 06760  Régimen: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Fecha y hora de emisión: 2024-08-14T18:32:09

Cantidad U Medida Descripción V Unitario Impuestos Importe

1 E48 - SERVICIO 90101501 - CONSUMO DE ALIMENTOS 225 001 - ISR: 2.81 225.00

SubTotal $ 225.00

+IVA 16% $ 36.00

-Ret ISR $ 2.81

=TOTAL $ 258.19
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1.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
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